EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial deje sin efecto el Decreto Nº 820/17 MDS, manteniendo vigente la Acordada Nº 284/16 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia y hasta tanto se proceda a reglamentar a través de la normativa pertinente, lo que se deberá entender como “Contrataciones de alta significación económica”, tal como lo establece el artículo 213 apartado 3º de la Constitución Provincial.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 1º de junio de 2017.


							    Aldo Alberto BALLESTENA
							Vicepresidente 1º H.C. Senadores
								   a/c de la Presidencia

							         Natalio Juan GERDAU
							    Secretario H. C. de Senadores
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